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Lima, 3 1 ENE. 2003 

Visto el Acuerdo N° 08/12,12,2002 de la Comisión Nacional 

T¡;cnica r"alificadora de Proyectos Arquitectónicos, y demás documentación sustentatoria, 


' 

CONSIDKRANDO: 

Que, el artículo 21 ° de la Constitución Política del Perú señaia 
~ funci ' n le l Estado la protección dd Patrimonio Cultural de la llción; 

QU¡;, de confomúdad con el at1Íeulo 6° de la Ley N° 24047, 

"L~y Gent;ral eh..: Amparo al Patrimonio Cultural de la Nación", el Instituto Nacional de 

Cul tura viene realizando una pennanent > identificación y registro de imnuebles, espacios y 

: r ..1 urbal al ' que por su valor histórico deben ser declarados integrantes del Patrimonio 

Cultural de la N ación; 


QU\;;, la Comisión Nacional Técnica Calificadora de Proyectos 

.\rquÍlet:tórú 'o mediante . cuerdo N° 08 de fecha 12 de dickmbre dc 2002, pJ'OpUSO 'e 

Út; ' lar Mo .umento integr ante del Patrimonio Cultural de la Nación los siguient s 

inmucbl .. d~l ckpartament de Junín: : Iglesia Catedral de Huancayo, ubicada en la Pla¿.1 


4la cuadra de la Calle Real del distrito y provincia de Huancayo Casa 

R al 550" 552, 554, 556, &o:;lrito y provincia de Huanca, 0 , 


e Piedra de Salinas de San Bias de Ondores, ubicada en ,,1 Anexo de San BIas ­
laza de O dores, distr' to de San Juan de OncIore ', provincia de Junin; 

Estando a lo visado por la Direcc.ión íjecutiva, ]JireL:L:i ón 
1 numcntal e Histórico, Dirección ele Registro acia nal del 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley o 24047, 

"1 ey Genenl! de Amparo al Patrimonio Cultural de la Nación"; Decreto Supremo 

. " 027 A 2U0 1-ED qu aprueba el Reglamento de Organización y Funciones de! Instituto 

_ Dciona! de Cultur a; Decretos Supremos 039-70-VI Y N° 63-70·,VI qtk aprueban d 

Reglamento cional de Construcciones; Decreto Ley N° 25762, "Ley Orgánica del 

~lini!,t río de Educación" j y , ti modifi.\.:atoria Ley N° 26510, D.,;;creto Supremo N° 22­
o::!002-ED, qu aplUeba el Texto Uní o de Procedirnienlos Administr ativos de Instituto 

¡ :tc ional d ' ultu ra; 


SE RES1JEL VE: 

AR1icU1~O 1°,_ DECLARAR M ONutvfENTO integrante c. 1 
, . \ TRl NIO ULTUR U . DE LA. NACIÓ_ a los siguientes inmuebles dei 
~ d-pm1amento de Junin: 

Di 'trit y pI' vi l da de Huancayo 
Iglcsi3 Catedral el ~ HUM eayo, ubicada en la Plaza Constihlción, 4ta uadra de 1" 

aHe R ,;)1. 
asa S lomayor, u ¡cada en la Calle Real N° 550, 552, 554. 5Só, 



--

C:lSona de Piedra de Salinas de San BIas de Ondores,ubicada en el Anexo de 
BIas - lado oeste de la Plaza de Ondores. 

ARTÍCULO 2°._ Es obligación de 

San 

los propietarios someWr a la 
aprobación y supervisión dd Instituto Nacional de Cultura cualquier interv Dei ' n 
rea lizarse en ¡os monumentos a que 'e refiere el Artículo 10 de la presente resoIuci )0. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 

' ~"é()cZ»p5 ~.... " i ELEÑfOOROOVA 'BÜRGA~ 
Oirect.n EjKb.i.. 


[nrlrglda d. la Diroc:chin .".cion.1 

INSTITUTO NACION.U VE CULTUR.-\ 



